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Criterio clínico 
Persona que presenta aparición súbita de: 

– al menos, uno de los cuatro síntomas generales siguientes: fiebre o febrícula, malestar general, 
cefalea, mialgia, 
Y 

– al menos, uno de estos tres síntomas respiratorios: tos, dolor de garganta, disnea, 
Y 

– ausencia de otra sospecha diagnóstica. 
Criterio de laboratorio 
Al menos uno de los cuatro siguientes: 

– Aislamiento del virus de la gripe a partir de una muestra clínica respiratoria. 
– Detección ARN viral en un extracto de muestra clínica respiratoria. 
– Detección de los antígenos virales en células infectadas procedentes de una muestra clínica 

respiratoria por inmunofluorescencia directa.  
– Respuesta específica de anticuerpos frente a los diferentes tipos y subtipos virales: aumento de 

cuatro veces en el título de anticuerpos neutralizantes frente a virus de la gripe. Este criterio 
supone la necesidad de tomar y analizar en paralelo una muestra de suero cuya extracción 
coincidirá con la fase aguda de la enfermedad y una segunda muestra de suero en la fase 
convaleciente de la enfermedad estimada a partir de 10-15 días desde el inicio de síntomas.  

 
Criterio epidemiológico  
Contacto estrecho con un caso de gripe. 
 
Clasificación de los casos 
 
Caso sospechoso: Persona que satisface los criterios clínicos de caso de gripe. 
 
Caso probable: Persona que satisface los criterios clínicos y el epidemiológico de caso de gripe. 
 
Caso confirmado: Persona que satisface los criterios clínicos y los analíticos. 
 
A efectos prácticos, en la vigilancia de gripe estacional solo se consideran los casos sospechosos y 
confirmados. 
 
Definición de caso grave hospitalizado confirmado de gripe: 
Criterio clínico  

– Personas que presentan un cuadro clínico compatible con gripe y que requieren ingreso 
hospitalario por la gravedad del cuadro clínico que presentan: neumonía, fallo multiorgánico, 
shock séptico o ingreso en UCI, o 

– Personas que desarrollan el cuadro anterior durante su ingreso hospitalario por otro motivo. 
 
Criterio de laboratorio 
Los mismos que los señalados anteriormente para la vigilancia de casos de gripe. 
 
Definición de caso de gripe humana causada por un nuevo subtipo de virus: 
 
La identificación inicial de un caso humano por un nuevo tipo de virus se realizará por el Centro Nacional 
de Referencia de Gripe del Centro Nacional de Microbiología (ISCIII), a partir del aislamiento en una 
muestra clínica. En la medida en que se desarrollen otras técnicas diagnósticas específicas para cada 
subtipo de virus nuevo (detección del ARN viral, pruebas serológicas, etc.), se valorarán su inclusión 
como criterios de laboratorios. 
 
Una vez identificado el nuevo tipo de virus de la gripe, y en función de las características epidemiológicas 
de la enfermedad, se establecerá una definición de caso adecuada para el seguimiento y control de la 
infección en nuestro ámbito territorial. 


